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\ LOTA, l6 dc Agosto de 2019.-

Dr,rcRE't'o N. 2.678 C.-
¡/¡stos:

/a) l)ecreto Alcaldicio N" 420. de I'echa 22.02.101ti.
que ordena investigaciórr sumaria. para deterrnirrar responsabilidad adr¡inistrativa, cotrtra quien o
quienes resulten responsables. en al ilregLrlaridad en nre¡¡o N' ltiO de 14.08.2017, de.lefe de

DepartaÍnento de Salud Municipal: el que se habria adultet'ado después de firmado por Sr.

Alcalde. incorporand(r otra Contlalaciórr: //br Referenci¡r 5ó81 de lecha aó.0?.l0lc). quc

acoBe propue5la Irrr cstigador. aulr)r-ilado pol Sr. Alcalde.

,/c) Pr.rposici,itt del Ittresligador a Fojas N il.
33. 3¿1 v 35 del Expediente Sunrarial de técha 24.07.201 9l

d) Lo dispuesto en el Título V de la Ley N"
l 8.883.-

e) Resolución N" I 8 del 30.03.201 7 de

Contraloría General de la República. que fiia normas sobre tramitación en línea de Decretos y
Resoluciones relatiros a la nrateria de personal que indica;

fl) Resolución N' 323 de 23/0512013. de

Contraloría General de la República. que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios.
relativos a las nlaterias de personal que indica.

g) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contraloría
General de la República. que fija nornras sobre exención de tránlite de forna de Razón, delas
materias de personal que se indican:

h ) Le¡ N' . 19.t180. .ohrc hase dc I,,s

procedirnientos Adrr in istrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administracirin del
Estado.

i) D.F.t-. N" l/2006 de Ministerio del Interior
publicado en D.O. el 26.07.2006. que fija texto relundido de la Ley N'I8.695.-

facultades que rne corrfiere el Art
M unicipalidades,

Y. en rrso dc lo dispuesto en eI A¡t. 12'¡ las
(rlo arrtros cle la Lcr ).J' 1lt.695. Olgrinica ConstilLrcional dc

,DI-GRETO: /
/ t.- nplica nreclida disciplinaria de CENSURA a la

l'uncionaria doña MARíA JOSiI lSt,A AZÓCAR   . Encargada de Personal.
Deparlamento de Salud. contenrplada en el Art. N' t2l de Ia l-e1 N' 18.88i. dejándose co¡rstancia
correspondiente en su hoja de vida. dicha rredida disciplinaria se aplica por no "Realizar sus labores con
es¡tero. dedicación y eficiencia contribulendo a materializar Ios objetivos de la Municipalidad'
obligación establecida en letra c) del artículo 58 de la l-ey 18.88i, Estatuto Administrativo para
luncionaritls municipales por no haber oricntado el desarrollt¡ dc sus tlncio¡res al cumplirniento de los
ob.ietivos de la municipalidad y a la nrejor prestación de los servicios que a csta correspondan, obligación
establecida en letra b) del artículo 58 de la lev 18.881. Estatuto A in istratir, o para firncionarios
nrunicipales, en los hechos investigados, ordenado nrediante Decreto Al
Vistos, señalado por el investigador a Éojas N" 32, 33. 34 y ii5

icio citado en letra a) de los
pcdientc sunrarial cic fecha
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